
Verificación de Antecedentes – Hoja de Información 

para los Miembros 

La ley de California exige que los empleados y voluntarios de la Iglesia que trabajen con 

menores se sometan a una verificación de antecedentes penales.  Esta página proporciona 

información básica para ayudarle en este proceso.  (Quizá le interese saber que la 

verificación de antecedentes se enfoca solamente en ciertos delitos graves y no en 

infracciones de tránsito u otros asuntos menores). 

Paso 1.  Rellene la solicitud de servicio de Live Scan adjunta   

Hemos completado la parte superior del formulario con la información necesaria.  Usted 

debe completar la sección de información del solicitante de la solicitud de servicio de Live 

Scan adjunta.  Esto incluye rellenar su nombre, alias, fecha de nacimiento, sexo, altura, peso, 

color de ojos, color de pelo, lugar de nacimiento, número de la Seguro Social, licencia de 

conducción y dirección. Finalmente, firme y ponga la fecha en donde se le solicita.   

• Si no tiene un número de Seguro Social o de licencia de conducción puede dejarlos en 

blanco. 

• No ponga nada en el campo Número de facturación. 

• No es necesario añadir ningún número de varios. 

• No es necesario completar la información del empleador ni añadir un número de OCA 

o ATI. 

Paso 2.  Diríjase a un lugar de servicio de Live Scan para que le tomen las huellas 

dactilares.   

Una vez que haya completado el formulario, debe llevarlo a un lugar de Servicio de Live Scan, 

donde le tomarán las huellas digitales.  Deberá mostrar una identificación.  Puede encontrar 

la ubicación de los Servicios de Live Scan más cercana a usted buscando en Google "Servicios 

de Escaneo en Vivo" o en el siguiente sitio web: https://oag.ca.gov/fingerprints/locations.  

Los lugares del Servicio de Live Scan se encuentran dentro de ciertas tiendas y comercios.  

Estos lugares le cobrarán entre $15 y $45 dólares por el servicio de toma de huellas digitales.  

Guarde su recibo y su barrio o estaca se lo reembolsará.  No hay ningún otro cargo por la 

verificación de antecedentes.  Live Scan envía el formulario al Estado y éste envía los 

resultados a la sede de la Iglesia.  Independientemente del horario de la tienda, los servicios 

de Live Scan normalmente sólo están disponibles entre las 8:00 a.m. y las 5:00 p.m. debido a 

las limitaciones de acceso del Estado. 

El operador de Live Scan le devolverá una copia de su solicitud.  Por favor, consérvela.  

Tendrá un número único de ATI que se le asignará y que necesitará para saber si es 

necesario volver a presentarla. 



Paso 3.  Solicite el reembolso. 

El Estado no cobra por separado la verificación de antecedentes, pero los locales de Live Scan 

le cobrarán entre $15 y $40 dólares por la toma de huellas digitales.  Presente el recibo a un 

miembro del obispado o de la presidencia de rama y se le reembolsará.  El costo es cubierto 

por la sede de la Iglesia y no afecta el presupuesto del barrio o de la rama. 

Paso 4.  Espere a que se envíen los resultados a la sede de la Iglesia.  

Usted no recibirá los resultados.  Se enviarán a la sede de la Iglesia donde una persona 

aprobada por el Estado de California como Custodio de Registros los revisará y marcará en 

su registro de miembro si usted es elegible para trabajar con menores.  No se registra 

ninguna otra información.  Su obispo o presidente de estaca le notificará si no es elegible 

para trabajar con menores.  Usted puede decidir si desea discutir las circunstancias con sus 

líderes del sacerdocio.      

 

 

 

 


